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AL HONORABLE SENADO DE PUERTO RICO: 

En el ejercicio de las facultades constitucionales que ostenta el Senado de Puerto Rico 

y en el ejercicio de la función constitucional de fiscalización que le asiste al Cuerpo, el 

senador que suscribe respetuosamente solicita que, a través de la Secretaría de este Alto 

Cuerpo, se le requiera al Departamento de Justicia, por conducto de su Secretaria, la Lcda. 

Lourdes Gómez Torres, someta la siguiente información, en un término de cinco (5) días 

calendarios, luego de la aprobación de esta Petición.   

SOLICITUD DE INFORMACIÓN AL DEPARTAMENTO DE JUSTICIA: 

La siguiente información: 

1. Si existe, en adición a lo consignado al informe de cierre del Departamento de 

Justicia, un documento o evidencia de algún tipo de notificación, o apercibimiento 

informando a Suzanne Roig Fuertes que era tarjeta o persona de interés en 

cualquier investigación administrativa, civil o criminal sobre los hechos del 

contrato en discusión actualmente entre los años 2021 y 2025.  



2. Si, específicamente, durante el año 2025 el Departamento de Justicia le notificó a 

Suzanne Roig Fuertes de la existencia de una investigación “inconclusa” o “en 

curso” que la señalaba como persona de interés conforme a la ley.  

3. Si se notificó el cierre de dicha investigación y a quienes se les notificó.  

4. Copia certificada del expediente investigativo que elaboró el Lcdo. Miguel 

Verdiales en el Departamento de Salud y cualquiera otro expediente relacionado 

a los hechos del contrato en controversia.  

5. Si el ciudadano recipiente de los servicios del contrato en controversia en el 

Departamento de Salud o en cualquier otra agencia se encuentra actualmente 

recibiéndolos, a qué costo y nombre de los proveedores.  

La información requerida deberá ser remitida a la Secretaría de este Alto Cuerpo.  

 

Respetuosamente sometido, 

 

 

Thomas Rivera Schatz 
Presidente 
 
 


